
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

CABO ROJO, PUERTO RICO 

PROYECTO NÚM: 26 SESIÓN ORDINARIA 

ORDENANZA NÚM: 11 SERIE: 2017 - 2018 

PARA ESTABLECER EL PROYECTO DE CANAL DE RECOGIDO DE AGUAS DE 
ESCORRENTÍAS EN COMUNIDAD POLE OJEA COMO PROYECTO ESTRÁTEGICO 
PARA LA PROMOCIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL SECTOR 
COROZO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo, en virtud del Artículo 
2.001(0) de la Ley de Municipios Autónomos, Ley Núm. 81 del 30 
de agosto de 1991, según enmendada, está facultado para 
regular todo asunto municipal que redunde en el bienestar de la 
comunidad, en su desarrollo económico, social y cultural, y en la 
protección de la salud y seguridad de las personas. 

Dicho estatuto provee, además, en su Artículo 3.0.1 O(a), la 
obligación del Alcalde respecto a la Legislatura, de presentar los 
proyectos de ordenanza y de resolución que por mandato de ley 
deban someterse a la consideración y aprobación de ésta. 

En Municipio Autónomo de Cabo Rojo posee un Plan de 
Ordenamiento Territorial (Revisión 201 O) donde se establece la. 
política pública para el uso de suelo en el territorio municipal de 
manera ordenada y eficiente aprobado en junio 2010 por la Junta 
de Planificación y el Gobernador de Puerto Rico . 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo creo la 'Oficina de 
Ordenamiento Territorial para el manejo del planeamiento y 
ordenamiento del territorio municipal mediante la Ordenanza 
Núm. 41 Serie 1994 - 1995 "Ordenanza Para Autorizar al 
Honorable Alcalde Santos Ortiz a Convertir la Oficina de 
Planificación y Desarrollo Urbano en la Oficina de Ordenamiento 
Territorial. 

El propósito de esta política pública es el establecer e incluir el 
Proyecto Desvió de Aguas Para Mitigación de Riesgo de 
Inundación en la Comunidad Pole Ojea en el Plan de 
Ordenamiento Territorial bajo el listado de proyectos generales 
estratégicos municipales. La meta de esta Ordenanza es el 
salvaguardar la seguridad, salud y el bienestar general de los 
ciudadanos de la Comunidad Pole Ojea en el Municipio Autónomo 
de Cabo Rojo. 

Esta ordenanza establece el proyecto de Canal de Desvió de 
Aguas Para Mitigación de Riesgo de Inundación en Comunidad 
Pole Ojea como uno necesario para la protección de los 
ciudadanos y el desarrollo ordenado del suelo urbano existente y 
futuro según clasificado en el Plan de Ordenamiento Territorial 
para la Comunidad Pole Ojea y área adyacente. 

El Municipio Autónomo de Cabo Rojo adquirió fondos para el el 
desarrollo de estudios, diseños y construcción para el proyecto de 
referencia mediante "Disaster Recovery Act 2008" con 
codificación de asignación 08-FC-DR-10-001. 

Los objetivos principales de esta ordenanza son los siguientes: 

• Promover el crecimiento urbano ordenado para el área de la 
Comunidad Pole Ojea y áreas adyacentes; 

• Establecer la infraestructura adecuada para salvaguardar las 
edificaciones existentes e inversiones públicas y privadas 
futuras; 
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POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

• Mitigar y aumentar la seguridad ciudadana mediante la 
mitigación de inundaciones en el área en eventos de lluvia 
significativos y eventos naturales; 

• Incorporar el proyecto presentado al listado de proyectos 
estratégicos a la Revisión del Plan de Ordenamiento Territorial 
para Municipio Autónomo de Cabo Rojo. 

A través de esta Ordenanza se establece la política pública para 
la mitigación inundaciones en Comunidad pele Ojea y áreas 
adyacentes del Municipio Autónomo de Cabo Rojo. 

ORDÉNESE, POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO 
ROJO, PUERTO RICO: 

PARA ESTABLECER EL PROYECTO DE CANAL DE 
RECOGIDO DE AGUAS DE ESCORRENTÍAS EN COMUNIDAD 
POLE OJEA COMO PROYECTO ESTRÁTEGICO PARA LA 
PROMOCIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL 
SECTOR COROZO, Y PARA OTROS FINES. 

Aplicabilidad - Esta Ordenanza le aplicará al Proyecto de 
referencia como instrumento de promoción de ordenamiento para 
el área de la Comunidad Pele Ojea y Áreas adyacentes. 

Definiciones - Para fines de esta Ordenanza, las palabras y 
frases contenidas en este documento y términos generales de 
planificación tendrán el significado que se establece a 
continuación: 

Aguas de escorrentía o pluvial - Cualquier flujo de agua 
producto de precipitación natural el cual discurre por la superficie 
o áreas impermeables. 

Cuerpos de agua - Se considerarán cuerpos de agua los 
siguientes: todas las aguas costaneras, superficiales, estuarinas, 
aguas subterráneas y terrenos anegadizos según definido en el 
Reglamento de Estándares de Calidad de Agua de Puerto Rico. 

Junta de Planíficación de Puerto Rico - significará la agencia 
pública de funciones reguladoras creada por virtud de la Ley 
Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida 
como la 'Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto 
Rico'. 

Oficina de Ordenacíón Terrítorial - significará la Oficina que 
tiene la función y responsabilidad de atender los asuntos de 
planeamiento del territorio del municipio o municipios a que 
corresponda. 

Oficina de Ordenamiento Terrítorial- La Oficina encargada de 
preparar y revisar los planes de ordenación territorial y llevar a 
cabo todas las actividades necesarias para la eficaz ejecución de 
estos procesos. Esta encargada además de supervisar el 
desarrollo y cumplimiento de los Planes de Ordenación entre 
otras responsabilidades. 

Oficína de Permisos - significará la agencia, dependencia o 
unidad administrativa de uno o varios municipios con la función y 
responsabilidad de considerar y resolver lo que corresponda en 
los asuntos de autorizaciones y permisos de uso, construcción o 
instalaciones de rótulos y anuncios del municipio o municipios a 
que corresponda. 

Oficina de Permísos y Reglamentos Internos- La Oficina 
encargada de tramitar solicitudes de autorizaciones y permisos de 
conformidad a las facultades transferidas al Municipio mediante 
convenio. Es la responsable de celebrar vistas públicas 
relacionadas con la otorgación de autorizaciones y permisos. 
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Ordenación Territorial - significará la organización o regulación 
de los usos, bienes inmuebles y estructuras de un territorio para 
ordenarlo en forma útil, eficiente y estética, con el propósito de 
promover el desarrollo social y económico, lograr el buen uso de 
los suelos y mejorar la calidad de vida de sus habitantes 
presentes y futuros. 

Persona - Todo ente natural o jurídico, o toda agrupación de 
entes naturales o jurídicos, incluyendo, pero sin limitarse a, 
sociedades, organismos o agencias públicas del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, sus municipios o del Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 

Plan de Usos del Terreno - significará el documento de política 
pública adoptado por la Junta de Planificación y, que, 
dependiendo de su alcance geográfico y propósito, designará la 
distribución, localización, extensión e intensidad de los usos del 
suelo y otros elementos, tales como la infraestructura. para 
propósitos urbanos, rurales, agrícolas, de explotación minera, 
bosques, conservación y para la protección de los recursos 
naturales, recreación, transportación y comunicaciones, 
generación de energía y para actividades residenciales, 
comerciales, industriales, educativas, públicas e institucionales, 
entre otros. 

Plan Territorial - significará el Plan de Ordenación que abarca 
un municipio en toda su extensión territorial, que enuncia y 
dispone la política pública sobre su desarrollo y sobre el uso del 
suelo. 
Plano de Clasificación de Suelo - significará el plano o serie de 
planos que formen parte del Plan Territorial y que demarquen el 
suelo urbano, urbanizable y rústico. 

Plano de Ordenación - significará el plano que forme parte de un 
Plan de Ordenación y demarque gráficamente la aplicación 
geográfica del Reglamento de Ordenación y de las políticas 
públicas sobre el uso del suelo. 

Proyecto de Desarrollo - significará cualquier cambio o 
modificación física que haga el hombre a un solar, predio, parcela 
de terreno o estructura, mejoradas o sin mejorar, incluyendo sin 
que se entienda como una limitación, la segregación de solares, 
la construcción, ampliación o alteración de estructuras, el 
incremento en la intensidad de los usos del suelo o de las 
estructuras y las obras de utilización o alteración del terreno, tales 
como agricultura, minería, dragado, relleno, deforestación, 
nivelación, pavimentación, excavación y perforaciones. 

Revisión a Plan de Ordenación - significará la recopilación de 
nuevos datos, inventarios y necesidades; la enunciación de 
nuevas políticas; o la promulgación de reglamentos que 
sustituyan, amplíen o limiten significativamente un Plan de 
Ordenación vigente. 

Suelo Rústico - significará una clasificación del terreno en el 
Plan Territorial y estará constituido por los terrenos que el Plan 
Territorial considere que deben ser expresamente protegidos del 
proceso urbanizador por razón, entre otros, de su valor agrícola y 
pecuario, actual o potencial; de su valor natural; de su valor 
recreativo, actual o potencial; de los riesgos a la seguridad o 
salud pública; o por no ser necesarios para atender las 
expectativas de crecimiento urbano en el futuro previsible de ocho 
(8) años. Esta clasificación del suelo incluirá las categorías de 
suelo rústico común y suelo rústico especialmente protegido. 

Suelo Urbanizable - significará una clasificación del terreno en 
el Plan Territorial y estará constituido por los terrenos a los que el 
Plan Territorial declare aptos para ser urbanizados a base de la 
necesidad de terrenos para acomodar el crecimiento del 
municipio en un período de ocho (8) años y cumplir con las metas 
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SECCIÓN 4tA: 

SECCIÓN 5TA: 

SECCIÓN STA: 

SECCIÓN 7mA: 

SECCIÓN 8VA: 

SECCIÓN 9NA: 

SECCIÓN 1 OMA: 

y objetivos de la ordenación territorial. Esta clasificación del suelo 
incluye las categorías de suelo urbanizable programado y no 
programado. 

Suelo Urbano - significará una clasificación del terreno en el 
Plan Territorial y estará constituido por los terrenos que cuenten 
con acceso vial, abastecimiento de agua, suministro de energía 
eléctrica y con otra infraestructura necesaria al desenvolvimiento 
de las actividades administrativas, económicas y sociales que en 
estos suelos se realizan, y que estén comprendidos en áreas 
consolidadas por la edificación. 

Uso del Suelo - significará la finalidad o utilidad a que se destine 
o dedique un terreno y en relación a los Planes de Ordenación 
este término abarcará tanto el uso del suelo, como también las 
características de las estructuras y del espacio entre éstas, sea 
público o privado. 

Que se incorpore el Proyecto Desvió de Aguas Para Mitigación de 
Riesgo de Inundación en la Comunidad Pole Ojea Aguas como 
proyecto estratégico de planificación a los listados en el Programa 
General de Proyectos del Plan de Ordenamiento Territorial 

Que el Proyecto Desvió de Aguas Para Mitigación de Riesgo de 
Inundación en la Comunidad Pole Ojea sea uno de infraestructura 
para asegurar la vida y propiedad de los ciudadanos. 

Que el Proyecto Desvió de Aguas Para Mitigación de Riesgo de 
Inundación en la Comunidad Pole Ojea sea una estrategia de 
ordenación para las áreas adyacentes clasificadas en suelo 
urbano e urbanizable según el Plan de Ordenamiento Territorial.. 

La presente Ordenanza deroga cualquier Ordenanza que esté en 
contravención con lo aquí establecido. 

Si cualquier palabra, inciso, artículo, sección o parte de la 
presente Ordenanza fuera declarada inconstitucional o nula por 
un tribunal, tal declaración no afectará, menoscabará o invalidará 
las restantes disposiciones y partes de esta Ordenanza, sino que 
su efecto se limitará a la palabra, inciso, oración, artículo, sección 
o parte de algún caso, no se entenderá que afecta o perjudica en 
sentido alguno su aplicación o validez en cualquier otro caso. 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de 
su aprobación por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo y la 
aprobación y firma del Alcalde. 

Copia de esta Ordenanza será entregada al Hon. Roberto 
Ramírez Kurtz - Alcalde, a las siguientes dependencias 
municipales; Oficina de Secretaria Municipal, Oficina de Permisos 
y Reglamentos Internos, Oficina de Ordenamiento Territorial. 

islatura Municipal de Cabo Rojo, el día 11 de enero de 2018. 

Hon. Wi>óier rolorales Aymat 
Presidente Interino 
Legislatura Municipal 

Sra. Glenda L. Vázquez 
Secretaria 
Legislatura Municipal 

Firmada por mí, hoy _&__ de enero de 2018. 

~A~ 
Hon. Rob~rtoft.amíiléz Kurtz 

Alcalde 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

LEGISLATURA MUNICIPAL ., ,, 
CERTIFICACIÓN 

Yo, Glenda Lee Vázquez Rodríguez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 26, Ordenanza Núm. 11 , Serie: 2017-2018, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 11 
de enero de 2018. 

Y por el Alcalde el 16 de enero de 2018. 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de trece (13) legisladores. 
A saber los Honorables: 

Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Kebin Maldonado Martiz 
Gil G. Jusino Méndez 
Monserrate Aponte Ramírez 
Heriberto Vargas Zapata 
Josué Fas Ramírez 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Grelaine Rodríguez Feliciano 
Roberto Franqui Palermo 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Louis E. Negrón Cruz 
María M. González Bracero 
Jaime Creitoff Vargas 

Ausentes: Uno (1)- Hon. Evelyn Alicea González - Excusada 

Vacantes: Dos (2) 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 16 
de enero de 2018. 

SELLO OFICIAL 

Secretaria Legislatura~rntipal 
Cabo Rojo, Puerto Rico 
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-· cnm,r.ao~r.,,1eq¡,,..,p.,.,_i..¡il>a 

P~. j.0 ofj.7 



FigtA-rtv .$. - Áruz.-. db ~ po-te,, 0'uz., y Proyuftr db ~ db Rtc<7gidtr db Ag~ 

1.2 ESTRUCTURAS 
E~ MUV oLe,. yejw~ t-:Y ~ MUV ~~~o,,, Lay olWfyi.;foy oLe,. 

~ rw~ p-o..vo,,, u., MUV. Evv lo,,~ Po{h Oje,o,,, ye,,~~~ 

0-lre..ol.ulor oLe,. 1.-220 e,ytr~o..y ~ y u., Me.a.- t-:Y ~ C01N ~ p-o..vo,,, u., 

~yo-Uo- y ~ o(..e,.(, ~ e..vv +lv~ e,yfr~~ e,, ~o.,eMr~cv. 

E~ P.-oye..c+o- o(..e,.(, ~ oLe,. D~ u A91.)...(;l..y u E~.-e,vvfí..o.., ~ co-w.a- o·b:jeAV.ro- lo,, 

rw~ oLe,. L.:t.y ~ ~ .-~ e..vv lo,,~ ~ Í.-9~ ~ rwo-fe-9w W-Y 

o..ofV.roy ~i..o-y. Áv-ea..y co-w.a-~ v-e,p-y~ UM.-fyo-y ~ y ~ 

p-o..vo,,, u., f\llACB. Lo,,, fÍ..fJVvv-°'-' 2 rw~ l.:t.y e,ytr~o..y e..vv lo,, ~ P o{h Ojuv. 
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Leyenda 

canal Aljibe 
- Llnca_CcntraLcaoatProp 
D E..structur~.,.800M..Aij1be 

O LotesComul"lld<>dPoleOjea 
-· ComuNclod~_A\P>e 
O Bu1fer...ao<>M_Pole0Jea 

FigtA-rtv 2 -~ po-te,, 0'uz., UHv J.tA-:Y R~ LPfer e-E~ ~por 

~ 

Lo,,, ~ Po{h Oje,o,,, ~ ~ e..vv ~ Me,o,,, ~ co-w.a-~X e..vv Lay 

f\11~ u T~ oLe,. /~u lo,, A9~ PfM'"o,_, u., fV1~o- u E~9~ (FEfV1A), 

~ ~, u., MUV t-:Y ~ por ~ e..vv ~ oLe,. ~ 

SÁ-{J~ A~ o(..e,.(, Pl..o..vv oLe,. O.-~ Tw.-í.;fvrÍ..<JL U., f\llACB ~ e-

D~ P0-+-o..- t/.,& 1 v...c.bYpcro...cÁ..évv o..

Pr-o-sr-o...w..o..- t/.,& Pr-o-ye.olvY Ci~o..l# ü-
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~ eL Pl..o..vv ~ /VIVf"'1o..Wi-vv ~ /VliM.,f-í,-Ri..0&<>Y NOJ/v,y-oJ,e,y e-vv ~ c.cvv 

eL 44 CFR 20:1-, clUkw- v-~e- prayl?b/üy ~ vvce,jaro+ ,.,,..-o-. Lo- vv0!-é1Jo..Wi-vv ~ v-i..09<>Y 

~o.Á,e,yo-~e-vveL ~ 

D~ <Í.irW-Y .\CVV pr~ ,.,,..-o- eL ~v-o-Uo- ~ ~ <Í.ire,o..y .,._..~ o

~ De,b-i,olo- o- ¡,w ""'-1·0- ¡oc-y ~ ~ v-i.-090-~ ~ (0.2 3 e-vv ~ 

~ :l-00 ~ pe-Y Lo-~ <Í.irW-Y ~ f..5;/tv ~ye, ~"-"'-' o..p1tJ-Y pa4""-' ~ ¡,e.¡rf,,.o..¡wy 

Wv ~o..Wi-vv ~ ofy-o-y tvfyi.hw/-oy ~Lo- j.Oi'v. '-"'f¡ro..e.W~o-~(~o

~ "1JW>--~ Y ~o- ~ ~9Lo.-), '-"'fv-o..e.W~o- prO!Jn'--<M<Wl<:v, v-ul- vi.o-{, 

~y pi'O!JV"~ y eMr~O-Y ~ Uv/ye,, ofJro.>< 

SECCIÓN 2: PERFIL SOCIOECONOMICO 

S~IM-v eL CENSO ~ 20:1-0 ,.,,..-o- eL /VIAC-6 ye, ~ o.lv-ed.W.ar ~ 30 ,000 ~ ~ 

~ "'~~ o(cl., 2000 ~ye,~ 23 ,:l-82 ~ CC1'V IMi..o..-~~ 

~ 6,8:1-8 ~ E{., 78 ¡oc-y ~ ~ Lo..y v-~ e-vv eL ~ .\CVV 

~pe-Y oW.eM:.oy y el, 2:1- 3 ~ Lo..y ~ e,y .\CVV ~pe-Y el, ~w.olo-~ 

v-~ Lo-~ ~ ~ e-vv v-~ e,y IMi..o..-~ ~ ye, ¡,..,,.., 

~o..d.<r w~ ~ eL Mi.o- ;¡_qqq !Á-9~ E{., coY/tr pr~ o-

1..o-~¡w-y ~v-~e-vveL/VIAC-6 .\CV'-'~$ :l-:l-0,300.00. 

Se-~ ~ ~ Ley ~ oW., GENSO ,.,,..-o- Lo-~ ~ e-vv s-w ~arto, t.o..y 

~ .. ~ .\CVV ~ fi.d<>Y ~ pe-Y Ley oW.eM:.oy Lo-~ .. ,,,..,,~ 

1Mi..o..-~ ~ ,.,,..-o- eL /VIAC-6 ~ Lo- ~¡,i.6-vv olu-eolw e- ~eo/w e-vv 

ye.,v-y{,c.Wy y ~ cle,vv/ro-ol<l, ~ 

S~IM-v Ley~~ Lo-~ Lo- ~z.o- l.a.bcr(µ{., ,.,,..-o- eL /VIAC-6 ~~ole- o- Lo

~ ~ rr~o..d-are,y ~are,y ~ :l-6 a.-F..ay .. ,,,..,,~el, 35 pe-Y~ Wv 5-W 

~arto, e-vv eL ~ l.a.bcr(µ{., c.W-i)..,. Del- 35 ¡oc-y ~ Ley u>-iMf->OY ~ ~ 

,\CVV ¡,,_, 9e,,v-~, Y "'4)acio-y. ÜIN j_q pc-1' ~ f,y ~ pe-Y ¡,,_, ~i,o_, ~ 

ye.,,.~ H"-1:1 ~ o..c.-(.o..v-°"" eL ~w.olo- l.a.bcr(µ{., ,.,,..-o- eL /VIAC-6 e,y e-vv s-w ~arto, 
,..,,~pe-Y ¡,,_, ~¡,,_, prWM/.a.- y "'-<>- el, 9o-h-iM-N7. 

D~ Po-vo..-d.& /V\-CO"Ypo-r-o.ci.6-vvo..

Pvo¡w~,;,,, Pvo-ye<;fvy c;e.;-..e.v..u.,., w 
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¡;:;t, _w..lo..yi,o-/'W~ por ~ e.y cJ,,e, :f 2.1-,000 Uv lMV V"-'°-90- _w..lo..¡r(..a.l, cJ,,e, :f 1-5,000 Ov 

:f 2.4,ooo eM.>fre, ~ ~ ¡;:;¡, _w..lo..¡ri..o- p-w ~ e,ytó_, ~ e-vv :f q,ooo por 

~ 

SECCIÓN 3: ANÁLISIS CLASIFICACIÓN & CALIFICACIÓN DE ÁREA 

3.1 CLASIFICACIÓN DE SUELO EXISTENTE 
¡;:;¡, JM.e.lo- ~ ~""' ~ Có1MO"" S¡;..e..(q- u,-~ Y€-9~ eL p1.;:i.,vv k uw k 

Twvu-w- y eL pl;:i.,vv k O,-~ Twv-i.fari.,a.l, cJ,,e,l, /\/IACB. Et, JM.e.lo- Ur-bo-vw

J..i.-9~6, ~ ~ cJ,,e,t, +wvu-w- e-vv eL pl;:i.,vv Twvi.fari.,a.l, y ~¡).., ~ 

por lay +w..-uwy av lay '1-<""" eL Pl;:i.,vv Twvi.fari.,a.l, ~e, a.p+aY pa-vav ~ !)..V~ av 

~ cJ,,e, l,av ~ cJ,,e, -fw,-uwy pa-vav ~ eL w~ cJ,,e,l, ~ e-vv <MV 

pwl.ctio- k aciMr (8) o..My y ~ c..o-vv ~ VV<h/tl,y y o-hj~ k l,av ar~ 

-fw¡ri.fari.,a.l,. 

Pavr-av eL ó.,,-w- k vefw~ eL S¡;..e..(q- Ur-bo-vw-~ <MV ó.,,-e,av k 61-8 He,of-6.,..-e,o.y. Lav 

~~ cJ,,e,l, ~ k Dewi.6- 01J"'"""' r-u..o.h e-vv 80 por ~ ole.Nvlro- k l,av 

~ ~ ¡;:;¡, ¡r~ 2.0 por ~ V-u..o.h e,vv l,av ~ cJ,,e, 

S¡;..e..(q-R~ Coww..v. 

Et, JM.e.lo- !)..Vbo-vw- rw~ eL oLe.ó-<wr-o-Uo- k ~, ~c-i.oy e, ~Ci;v, ~ 

~ eL JM.e.lo- !)..Vbo-vw- o(,e,b.e, co-vv/tl,¡r w-w l,av ~M,y/r~av ~i,cv pa-vav !-<"-' 

oLe.ó-<wv-oU.&: El, p-r17!:J€.ó/v- /'W~ ~ ~ ~ ~ C01MO"" ~ 

cJ,,e,t, o,-~ Twvi.fari.,a.l, pa-vav ~~~y fv--/wro.>< 

2 S~ Urb<uw- - iu-r,,,.,,, ~ ~ UNv ~ ~ ~de.-"&'""" ~o-de.-~¡:,,, 

~!! ~ma.- infr~~""' ~W--d ~&-~~~a-IWAA 

~!! ~~ e;v e#7;y µ.<doy,,,. ruúiz""; !! ~ e,;l&vcompr~e;vd,-U<,V~por 

{¿,,~ 

D~ Pcuro..- U t VLC-O'Yporo:.ci.óvv a... 

p"'!IV""""'-' ti,,e, p,o-ye.ofoy Ci'-"'A'o../.fy w 
P~. :J.3 <>f:J.7 



Leyenda 

Canal AIJ1bc 

- Lnc.AX c-'\tR'LCd•'l.aU>rop 

º'°'"""""DP"""'..l<lm~ 
- · COf'l"J..ricacPo.eOje-.~Jjp 

= ="""""""'.l!OJoa ª "'! , ........ ..Afjlle 

- SllC 
- SJ>EO 
~$.) 

• suw 

Fi&u-r,;2/ 3 - Áruvde.-~ P~ 0'uv &-~de.-S~ - PÚUo/de.-Or~ 

Terrilorú:d 

3.2 CALIFICACIÓN DE SUELO EXISTENTE 
Ei-v IM'V v-o..d..W-~ 800 WWfroy ~l., t:Wuv ~ i.M.,fwé.,y _s..e,, ~ovv o-cNr (8) Dé.MY"i.A-oy 

~ ~ ~V-vv eL Pl..tuv ~ o ... ~ Twv-Vforl,o.L. Loy cM.,y{ri.A-oy 

~~ley~~ 

A fv1 e,j orCLr.s,.e,, ( fv1) 

D~C(~~(DT-Cf) 

D~P~(DT-P) 

R~ C(~~ (R-Cf) 

R~ T~í,yfic,o- I Vvfw~ (RT -/) 

PeLrtv ~~Uv~p.y~y Uv~y ~~~_s..e,, 

~ó.-~ley cM.,y{ri.A-oy ~ ~ RT-1. E L- cM.Mv-vto- RT-1 _s..e,, ~ ~°" 

Uv p.y~ ~ ~v-o-Uc-or~ y ~y ~°" ~ +wv-~ w..- ~ 

z~ ~ i.M.,fwé.,y f!,¡..¡r~ ~ p-or ~ Lo-c..o.Ma~ _s..e,, ~ ~v-o-Ua..d.c- cr ~ 

D~ Pa.ro--~ l"'-GerporCLCWvv o-

Pr0"9r~ ~ Pro-yU>/'OY C{~a.le.y ¡,¡, 
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~v-o-Uo.-t-~ 0v ~ ~ i.,vvfe,y-~ A4Jl.MIWY -~ p-w~ e,¡..v eL tM.Mrvto- tle,,. 

v-qe,v-~ .wvv ~Lo.y, V-~, ~y ~ ftM'"~ e,w/-ye,, 

o-fyoy. 

L0v ~ p-v-~ lo-y tM.MYVfv-y ~~ Uv eL PUuv tle,,. Ov-~ Te,vv-úforl,o.,l. 

p-a..YOv eL fV!ACB v-e-forz~ eL ~v-o-{,{g tle,,. ~~~°"' p-a..YOv p-v-~ eL 

c-v-~ o1.,eL furúforw ar~ ~ eL ~v-o-{,{g tle,,. ~~~°"' 

~~ol<Ly ~~~y p-v-~ ~o.,y. 

Leyenda 

CanalA~ibc 

- IJne-' _Ct-"11raLC&'\(ilVrep 
O 1 C)teSC()m1JniMdl>ole0j,-st 

O P~.A(.lm~lltd.l~ 

- - Comunid.1dPo'.eOj@ilPer..Alji: i;

C Comunid..:JdPo.~ 

DT-G 
- Oí -P 
C M 
· R·G 
c:J Hl -1 

• u" 

Fig¡,¿ytv 4 - Áruv de-~ po-t.e,, 0ea.. & ~de-S~ - Púuv de- Or~ 

Terr iferúd 

3.3 IMPACTOS CLASIFICACIÓN & CALIFICACIÓN 

E(, Pv-o-yufo- D~ tle,,. A8LMl?-' P ~°"' fV! Vfi.-9~ oLe-- R~o- oLe-- I ~ Uv lo.-

~ po1.,e, Ojw..- Vl..o-~ VIA!-9~ Lo.-~ ol.,eL ~o- ÍhY 

cM.Mri,,foy ote,, ~ ~~ E(, ~ p-v-~ Lo.- v..fi}.,Vz~ y Lo.

~ oLe--~ ~Cuv ~ yi_d.o- p-v-09v-~ e,¡..v ú- PUuv oLe--Ov-~ 

Te,vv-Vforl,o.,l. ol.,eL fV!ACB. EL ~ ~ r,.<..vv p-v-~ oLe--~ Uv lo.

~ y V-~ r,.<..llV p-v-~ p-a..YOv ~v-oti.o-y ~O'Y ~Cuv e,l. ~ 

r-v-o-av-~ 

D~ Ptt-Yo..-~ IV\.CcYpcr~ o..

Pv-09iro.,w.a, ~ Piroyu,/vy ({~o.le.y ü.-
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REFERENCIAS 

- A4 E~~ PSG. (2.01..4). é~ A~ - ~~y 

Ope-r~ S~ de-- Puvúr de-- Agµ,ay de-- é.K-Orr~ ~ 0ea,,. So-w 

JWJM..< A4 E~~ PSG. 

- GENSUS. (2.01..8). A~ Ft<C-f' F~ O~ ole.- A~~ Fo..o/- F~: 

/.-vl-fpy.//~.~90'V-/¡o..ud~j!f/P"'iJW~~ 

- COOP, 4. E. (4LM E"!J~""'1J - COOP). Hi.dn:r{.ogi,c, - Hydr~ Sfz;.dy Pote.-

0ea,, ~, B~"""" ~Ro.fo- PR. Co.hc- Rojo-, PR: 4LM E"9~""'1J -

COOP. 

- Le-y s 1.. - Le-y ole.-M~ A~ ole.- P tUYftr Ri..= ( OG ole.- 1.. q q 1.. ). 

- M~ A~ ole.- Co.hc- Rojo- . (2.01..0). M~úd c¡e;,.,e,y(L[ - Púu-v 

Terri.fvrúd Pe--~ Rufo-R~ IM.('egrtLL Co.hc- Roj°' M~ A~ ole.

Co.hc- Rojo- -R~ lvvfeero.L. 

- M~ A~ ole.- Co.hc- Roj1T. (2.01..0). Progr~ - Púu-v Terriferúd de-

~Ro.fo-R~ IM.('egr(L[. Co.hc- Roj°' M~ A~ ole.- Co.hc- Roj1T. 

Reg~ e-- Cunj~ p,,.,.,,, úz, é~ de-- Y é~ de-- Per~ 

R~ (L[ P~ro:Uo- Y U.to- de-- Terr~ (2.01..5). So-w JWJM..< J~ ole.

p~ 

D~ P 04'"0...- r).,e, I V\..CO"YpcYo.-cÁ,Ó"YV o...

PvO'!Jv""""' d..& Pvoyeo/oy c;"""'o.Le.,., w 
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